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Proceso: EJECUTIVO 
Radicación: 680014003015-2023-00696-00 
 
Al despacho del señor Juez, informando que la parte pasiva por medio de su 
representante legal, solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, con títulos descontados a la pasiva. Bucaramanga, 12 de diciembre de 
2023. 
 
  
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario   
 

  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
ejecutada allega solictud de terminación y posterior liquidación del 
crédito – Archivo N° 006 del cuaderno principal del expediente digital- 
por secretaria se dará aplicación a lo dispuesto por el inciso 3° del 
artículo 461 del CGP. 
 
De otro lado, y como quiera que la solicitud de terminación no es clara 
en manifestar si la terminación opera en virtud de lo dineros retenidos a 
la ejecutada, REQUIERASE a la parte demandada para que manifieste 
de manera concreta si las sumas ordenadas en el mandamiento de 
pago deberán pagarse con los títulos que le han sido descontados en la 
presente causa ejecutiva.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GUSTAVO RAMIREZ NUÑEZ 
Juez. 
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El anterior auto se publica en estados electrónicos de fecha 13 de 
diciembre de 2023. 


